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Por escritura Nº 17 del 29/05/2020 Fº 60, subrogante del Registro 75 CABA se constituyó “FLOCK
SISTEMAS S.R.L.”. Socios: Pablo VAGLICA, argentino, comerciante, nacido 29/12/1981, soltero, DNI
29.250.160, CUIL 23-29250160-9, domicilio en Crisologo Larralde 2296, Castelar, Morón, Prov. Bs. As. y
María Belén FERNÁNDEZ, argentina, licenciada en recursos humanos, nacida 09/03/1985, soltera, DNI
31.255.974, CUIL 27-31255974-4, domicilio en Luis Davila 395, Lavallol, Lomas de Zamora, Prov. Bs. As.
DURACION: 99 años contados desde su inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto: La
sociedad tiene por objeto realizar por sí, por cuenta de terceros, asociada, o con la colaboración de
terceros, dentro y/o fuera del país, las siguientes actividades: Creación, diseño, desarrollo, producción,
integración, implementación, operación, mantenimiento, reparación, comercialización y compraventa de
sistemas, soluciones y productos de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como
brindar servicios asociados a éstas, siendo de aplicación a cualquier campo o sector, para sus distintos
usos o empleos. El análisis, programación, preparación, compraventa y aplicación de sistemas
informáticos para toda clase de actividades, su suministro, implantación e integración, así como la
formación y el asesoramiento a personas y empresas. La dirección, asistencia técnica, transferencia de
tecnología y la consultoría en ingeniería tecnológica, en informática, en sistemas de la información y en
telecomunicaciones y el asesoramiento, comercialización, implementación, despliegue y mantenimiento
de estudios, proyectos y actividades relacionadas con la materia. La prestación, contratación,
subcontratación, elaboración, desarrollo, control y ejecución de todo tipo de servicios informáticos, de
telecomunicaciones y de consultoría e integración de tecnologías de la información y de las
comunicaciones y la elaboración, edición, producción, publicación, comercialización y compraventa de
productos y soluciones asociadas. La prestación de servicios de externalización de actividades, procesos
y/u operaciones de sistemas y comunicaciones relacionados con las tecnologías de la información. La
consultoría estratégica, tecnológica, organizativa, formativa y de procesos tanto para las diferentes
administraciones públicas como para entidades mixtas, privadas y personas físicas. Compra y venta,
suministro, exportación e importación, distribución de todas aquellas mercaderías, maquinarias,
repuestos, accesorios, útiles, herramientas, materias primas, insumos, servicios y productos tecnológicos
e informáticos, elaborados y a elaborarse en el país o en el extranjero, tal que se encuentren
vinculadas/os con cualquiera de las actividades mencionadas en este artículo. Exportación e importación
de sistemas informáticos, software, aplicaciones propias o de terceros y de servicios de consultoría
estratégica, tecnológica, organizativa, formativa y de procesos. Exportación, importación, asesoramiento,
comercialización, compraventa, instalación, soporte y mantenimiento (Mesa de Ayuda) de cualquier clase
de equipo informático y/o de telecomunicaciones, hardware, software y de aplicaciones instaladas
(propias o de terceros). Efectuar la representación de marcas y/o fabricantes de hardware y/o software
tanto nacionales como internacionales. Desarrollo, comercialización y compraventa de proyectos de base
tecnológica tales como portales web, portales de e-commerce, webs institucionales, aplicaciones móviles
para cualquier tipo de dispositivo, etc. El asesoramiento, comercialización, compraventa, diseño,
desarrollo, instalación, mantenimiento, integración de sistemas y redes y servicios de operación y
mantenimiento para operadores de telecomunicaciones, compañías eléctricas y demás empresas del
mercado. Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad podrá realizar toda clase de actos,
contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social. Aquellas
actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante. El presente
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objeto se desarrollará cumpliendo con las leyes que regulen el ejercicio de las profesiones de todas
aquellas actividades enumeradas en el presente. CAPITAL SOCIAL: $ .100.000, representado por $
.10.000 cuotas de valor nominal $ .10 c/u, cada socio suscribió 5.000 cuotas. Administración y
representación: Socios Gerentes: Pablo VAGLICA y María Belén FERNÁNDEZ, en forma indistinta, por el
plazo de duración de la sociedad, constituyen domicilio especial en la Avenida Córdoba 2364, piso 13,
departamento “A”, C.A.B.A. Ej. social cierra el 31/12 de cada año. Sede: Avenida Córdoba 2364, piso 13,
departamento “A”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 17 de fecha 29/05/2020 Reg.
Nº 75 CAROLINA PAULA MACHLINE - Matrícula: 4394 C.E.C.B.A.
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